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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BourfN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourtx, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticeu
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

PAGO ADNPDO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924,
Aaricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.* do
este Reglamento.

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no (lis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores

, de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

mandados expedir para nivelar los
descubiertos producidos en los fon-
dos del Giro postal y de la Caja pos-
tal de Ahorros de la estafeta de Fuen-
te Obejuna, durante la gestión dei Ad-
ministrador de la misma don José
Gahete González, ambos con car-
go al capítulo 27, artículo 3. a , con-
cepto único del Presupuesto de Gas-
tos de Gobernación, vigente en la fe-
cha de dichos abonos.

Hago saber: Que en el expediente 2.° Que es responsable directo y
administrativo judicial de reintegro único de su reintegro al Tesoro don
que más adelante se menciona, he 1 José Gahete González, con más los
dictado la sentencia cuyo encabeza- ! intereses al 5 por 100 anual de dichas
miento y parte dispositiva son los si- l cantidades, desde las fechas (xpresa-
guientes: 	 1 das de su abono para el Tesoro hasta

« En la villa de Madrid a cinco de j la en que se verifique su reintegro,
Marzo de mil novecientos treinta y ! sin que pueda exceder de cinco arios,
cuatro: visto el expediente adminis- 1 por lo que sí, como es de prever a los
trativo j udicial acumulado, instruido efectos de la contracción de los inte-I

contra el Administrador que fue de la reses, no se hubieren reintegrado en
estafeta de Fuente Obejuna, provin- 27 de Junio del ario de 1.934 en curso
cia de Córdoba,don José Gahete Gon- ascenderán a la suma de nueve mil
zález, sobre reintegro de 37.334 1 07 pe- trescientas treinta y tres pesetas y
setas, descubierto resultante por des- cincuenta y un céntimos.
falco de los fondos del giro y de la 	 3. 0 Que no exiSten responsabili,
Caja postal de Ahorros de dicha es- dades subsidiarias, por lo expresado
tafeta; y 1.0 Resultando: 	  Fallo: en el considerando tercero de esta
Que debo declarar y declaro: 	 sentencia, y

1.0 Partida de alcance la definiti- 4.° Que condeno al mencionado
vamente liquidada de treinta y siete don José Gahete González al pago de
mil trescientas treinta y cuatro pese- dichos alcance e intereses y de los
tas y siete céntimos, suma de los dos gastos de procedimiento, reducidos
libra

mientos contra el Tesoro públi- por ahora al reintegro en timbre de
co i uno de 6.087'46 pesetas y otro lí- pagos al Estado del papel inveriido
quido (por disminución y subsíguien- en el, conforme al artículo 132 de late re

integro del resto hasta 32.697'61) Ley del Timbre; procediéndose por la
d C 31.24661 pesetas abonados en 18 vía de apremio para el cobro de las res-
de Febrero y 27 de junio de 1929 y ponsabilidades declaradas, tan pron-

esta fecha, el Excmo_ Sr. Gobernador
civil de la provincia ha concedido au-
torización para el funcionamiento de
un Depósito para almacenamiento de
Fuegos de Artificio elaborados a don
Crescencio Benjamín Carrasco Fer-
nández, vecino de Peñarroya-Pueblo-
nuevo, en las afueras de dicha villa
y en la proximidad del cruce de los
caminos de-la Fontanilla y de las Te-
jeras con el arroyo de La Hontanilla,
bajo las siguientes condiciones:

1 •a No se podrán efectuar en él
más que las manipulaciones precisas
para armar los Fuegos de Artificio
con productos previamente elabora-
dos por las Fábricas.

2. La cantidad máxima que se
podrá almacenar será de cien kilogra-
mos.

3. a Se desalojará a las personas
que actualmente ocupan dicho local.

4. a Este dispondrá de una sola
puerta protegida con chapa de hierro,
tapiándose todas las demás comuni-
caciones con el exterior, excepto, co-
mo es natural, la destinada a ventila-
ción e iluminación. Esta quedará pro-
tejida por un enrejado de hierro y un
cierre de cristales gruesos.

5.' Llevará el libro reglamentario
de entrada y salida de las substan-
cias que emplee.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial para conocimiento del inte-
resado y en general.

Córdoba 23 de tvlayo d z 1934.—El
Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.

. 15

. 28

. 50

"7101116.,,ä;

Don Emilio Iznardi Vosconi, Ingenie-
ro Jefe de este Distrito Minero.

Hago saber: Que, por decreto d

Ministerio de Comunicaciones to corno esta sentencia sea ejecutiva.
. Así por esta mi sentencia, que pu-

blicada que sea y notificada al único
encartado, deberá eltvarse en con-
sulta a La Sala segunda del Tribunal
de Cuentas de la República, en el ca-
so de no ser apelada en tiempo y for-
ma, previa contracción en todo caso
del alcance e intereses declarados en
las respectivas cuentas de Rentas pú-
blicas, , lo pronuncio, mando y firmo.
—Francisco Sicilia.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al
expresado encartado en su rebeldía e
ignorado paradero de la Mencionada
sentencia que se ha publicado el día
de su fecha y es apefable ante el in-
frascrito Delegado dentro de los ocho
días hábiles siguientes al de la publi-
cación del presente edicto en los pe-
riódicos oficiales, la expido en Ma-
drid a veintíseis de Mayo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—Francis-
co Sicilia.

DE LA.

. 5

• 12'50
. 21
. 40

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORMA

SECCION DE MINAS

EXPLOSIVOS

Núm. 2.493

De'egaeión del Tribunal de Cuentas

Núm. 2.682

Don Francisco Sicilia y Traspaderne,
Abogado del ilustre Colegio de Ma-
drid, Jefe de reintegros y Delegado
del Tribunal de Cuentas de la Re-
pública en el Ministerio de Comu-
nicaciones.
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2
	 Boleti-n. Oficial

Jefatura de Industria de
Número 2.704

la provincia de Córdob
Linea de El Carpio a Córdoba

Jui

1,00 ptas. kw
Para fuerza motriz y potencia hasta 10 K. X. A 	  0,50 »

» 	 » 	 » 	 superior. 	  0,30 »

Para alumbrado

Linea de Córdoba a Villanueva de las Minas
Para alumbrado 	  1,00 ptas. kw
Para fuerza motriz y potencias hasta 10 kw. 	  0,50 »
Para potencias superiores 	  	  0,30 »

Linea de El Carpio a Villanueva de Córdoba
0,20 ptas. Para alumbrado 	 	 1'00 peseta kw. h. para potencias
2,00 	 »

1,25 	 »

Para fuerza motriz .. 	 	 	 050

Para potencia superior. 	 	 0'30
hasta de 10 kw.

Para los pueblos de la provincia de Córdoba

TARIFA NÚMERO 1

Por cada lámpara de

TARIFA NÚMERO 2
HASTA 5 KW-H. A 0,75 PESETAS

5 0/0
10 °/0
15 °/,,,
20 °/„,
25 0 /0
3Ø0/

35 0/0
40 0/0

cuando el consumo exceda de
» 	 » 	 »

» 	 » 	 »
» 	 » 	 »

»

5'2 kw. h — sin pasar de
10'5
26.4 	 » 	 »

53 	 » 	 » 	 » 	 »
106
322
646 	 » 	 » 	 » 	 » 	 »

1.083 	 » 	 »

10k
25 »

50 »

100 »

300

600»
1.000 »

TARIFA NUMERO 3 ESPECIAL
A) Para el alumbrado y usos domésticos tales como calefacción, planchas, casos, hornillos, ventiladores, motores domésticos hasta 1/4 de caballo,

etcétera, por contador de dcble tarifa a 0,75 pesetas kw. h. durante las horas comprendidas entre la puesta del Sol y las doce de la noche y a 0,45 pesetas
desde las doce de la noche hasta la puesta del Sol.

B) Para calefacción con linea a 220 voltios, separada de alumbrado por contador de triple tarifa a 0,75 pesetas kw. h. desde la puesta del Sol has!o

las doce de la noche; a 0,45 pesetas durante el día y a 0,25 pesetas desde las doce de la noche a las siete de lamariana.

TARIFA NÚMERO 1

'Mista 10 kws. de potencia instalada para industrias funcionando todo el año
A 0,50 pesetas kw h. desde 0,1 a 50 kw-h. mensuales por caballo instalado.

Fuerza motriz
	 A 0,45 	 » 	 » 	 si el consumo excede de 50 kw-h. mensuales por caballo instalado.

	

A 0,40 	 » 	 e 	 » » 	 » 	 » 	 » '100 	 » 	 » 	 » 	 » 	 »

» 	 » 	 » » 	 » 	 » 	 » 150 	 » 	 » 	 » 	 » 	 »A 0,35

TARIFA NÚMERO 2
Para más de 10 kw. de potencia instalada

Fuerza motriz 	 A 0'30 ptas. kw h. concediéndose descuentos variables según la potencia del motor y la duración del trabajo diario.

Fianzas
TANTO ALZADO 	 	  Una mensualidad de la lámpara contratada
CONTADORES ALUMBRADO 	  Una peseta por lámpara contratada.
FUERZA MOTRIZ. 	  	  Diez pesetas por caballo instalado.

Alquileres de contadores
Por un contador hasta 3 Amp. de capacidad 	  1,25 Ptas.

» 	 » 	 » 	 » 	 5 	 » 	 » 	 » 	 2,25 	 »
3,25 	 »» 	 » 	 » 	 « 	 10 	 .» 	 » 	 »

Los contadores de doble y triple tarifa de 5 a 10 pesetas según la capacidad de los mismos.
Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero Jefe de Industria de esta provincia.

Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.
Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joe quin Pagés.

	loe

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica de la que
es concesionaria la Compañía Anónima MENGEMOR y que se publican en
cumplimiento del artículo 83 del vigente Reglamento de verificaciones eléc-
tricas.

Alumbrado tanto alzado

Alumbrado tanto alzado

Contadores
de

Alumbrado

Salto de El Carpio
TARIFAS MAXIMAS GENERALES

Precio del kilowatio•hora medido en los terminales de
alta del transformador con un factor de car-reductor,
ga que exceda de 0,60 	

Precio del HP. día, garatízado en todo tiempo
» 	 » 	 » sin garantizar durante el estiaje

Almodóvar 	
Hornachuelos 	
Palma del Río. 	
Posadas. 	
Fuente Carreteros 	
Ochavillo. 	
Sílillos 	
Peñalosa 	
Herrería 	
La Ventilla. 	
Guadalcázar. 	
Fuencubierta. 	

Almodóvar del Río.

	

Hornachuelos. 	

	

) Palma del Río 	
( Posadas 	

Fuente Carreteros
Ochavillo 	
Sílillos. 	
Perialosa. 	
Herrería 	
La Ventilla 	
Guadalcázar 	
Fuencubierta 	

Se concederá un descuento del

Por cada lámpara de

10 vatios 	 2'00 p las.
15 	 	 2'75

25 	 	 3'60

10 vatios 	 2'56 p ta
15 	 	 3'42

25 428
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Boletín Oficial 3
– 4c.

Jurado Mixto del Trabajo del

Comercio en General

Núm. 2.681

CÉDULA DE CITACIÓN
KXV.

1>

11

Don José María Blanco León, Presi-
dente del Jurado Mixto del Trabajo
del Comercio en general y de la
Alimentación de la provincia de
Córdoba.
Por el presente hago saber: Que

el próximo día dieciocho de Junio, a
las diez de la noche, se celebrará en
este Jurado Mixto del Comercio en !.
general, sito en la calle de Montema-
yor, número dos, el acto de juicio en
segunda convocatoria, por el expe-
diente seguido a instancias de don
Carlos Bermejo Fernández, contra la
Cooperativa de las minas de « El Sol-
dado » , de Villanueva del Duque, por
reclamación de mil seiscientas cua-
renta y cuatro pesetas, por horas ex-
traordinarias.

Lo que se publica en este periódico
oficial a los efectos del artículo dos-
cientos sesenta y nueve de la Ley de
Enjuiciamiento civil, para conoci-
miento de las partes interesadas.

Córdoba, 1.° de Junio de 1934.—Jo-
se M3ría Blanco.

9.' Hechas la s propuestas, el
Ayuntamiento nombrará al interesa-
do, dándole posesión en el plazo de
diez días.

10. El Tribunal estará formado
por los señores siguientes: Presiden-

. te, el que a la sazón ejerza el cargo
de Alcalde; vocales, un Secretario de
Ayuntamiento designado por el Cole-
gio de la provincia, un Maestro na-
cional y el Secretario de esta Corpo-
ración municipal.

Lo que se hace público por medio
de la presente convocatoria para co-
nocimiento de los interesados.

El Viso a 2 de Junio de 1934.—An-
drés Moreno.

da Iglesias, contra los señores here-
deros de don José Suárez Varela, por
reclamación de cantidad.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial a los efectos del artículo
doscientos sesenta y nueve de la Ley
de Enjuiciamiento civil, para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba, 1. 0 de Junio de 1934.—Jo
sé María Blanco.

Ayuntairgientos
RUte,

Núm. 2.635
COR.DOBA

Núm. 2.683

) ptas.

)

5 plas
2»
8 »

Núm. 2.681

Aprobada en principio por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de mi pre-
sidencia en sesión pública celebrada
el día veintiuno del pasado mes de
Mayo el proyecto de acoplamiento de
la alineación aprobada en mil ocho-
cientos noventa y dos para la calle
de Garda Hernández ÿ Ronda de An-
dújar queda expuesto al público en
el Negociado de Fomento de esta Se-
cretaría municipal el expediente de
referencia por término de veinte días,
contados desde el en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia a fin de que
las personas a quienes le interesen
puedan producir contra dicha acopla-
miento dentro del citado plazo las re-
clamaciones que a su derecho con-
venga.

Córdoba 2 de Junio d 1934.—E1 Al-
calde, B. Garrido.

O k,
5)),
O »
O »

»

IQ

Don José María Blanco León, Presi-
dente del Jurado Mixto del Trabajo
del Comercio en general y de la
Alimentación de la provincia de
Córdoba.
Por el presente hago saber: Que

el próximo día dieciocho de Junio, a
las diez de la noche, se celebrará en
este Jurado mixto del Comercio en
general y de la Alimentación, sito en
la calle Montemayor, número dos, el
acto de juicio en segunda convocato-
ria, por expediente seguido a instan-
cias de don Rafael Aranda López, en
nombre y representación de sus hijos
Antonio y Angel Aranda Iglesias,
contra herederos de don José Suárez
Varela, por reclamación de cantidad.

Lo que se publica en este periódico
oficial a los efectos del artículo dos-
cientos sesenta y nueve de la Ley de
Enjuiciamiento civil, para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba, 1. 0 de Junio de 1934.—Jo-
se María Blanco.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.624:abak
peseta!

hasta

Núm. 2.681

Don José María Blanco León, Presi-
dente del Jurado Mixto del Trabajo
del Comercio en general y de la
Alimentación de la provincia de
Córdoba.
Por el presente hago saber: Que

el próximo día dieciocho de Junio, a
las diez y media de la noche, se cele-
brará en este Jurado Mixto del Traba-
jo del Comercio en general y de la
Alimentación, sito en la calle Monte-
may or, número dos, el acto del juicio
en segunda convocatoria por expe-
pediente seguido a instancias de don
Rafael Aranda Lopera, en nombre y
Zepresentaciänede su hita PUF Aran-

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de
sus agentes prccedan a la busca y
detención de un individuo desconoci-
do, alto, joven y cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, que el día 28 del
actual agredió con una navaja en el
Real de la Feria de esta ciudad a
Francisco Muñoz Roldán, causándo-
le _heridas de pronóstico reservado y
cuyo individuo se dió a la fuga, co-
municándose a este Juzgado el resul-
tado.

Dado en Córdoba a 30 de Mayo de
1934.—Marcial Zurera Romero. —EL
Secretario, Antonio Díaz.

dad de la plaza de oficial segundo de
, Secretaría municipal, por venir servi-

da interinamente, se convoca a dicha
Oposición, que tendrá lugar con suje-
ción a las siguientes reglas:

1. a El sueldo de dicho Oficial es
el de 2.000 pesetas anuales.

2.' El programa que ha de regir
será el publicado por el Ministerio de
la Gobernación, con fecha 25 de Ene-
ro de 1926 (Gaceta» del siguiente
día 26).

t 	 3.' El plazo para solicitar será de
Iveinte días, contados desde la publi-

cación de este anuncio en el BOLETIN

1 OFICIAL de la provincia, y pasado es-
te plazo, se publicará la lista de los
admitidos, concediéndose otro  de
diez días para completar la documen-
tación.

4. a A toda solicitud acompañarán
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento del Re-
gistro civil.

I

b) Certificado del Registro cen-
tral de penados y rebeldes.

c) Certificado de buena conducta
. expedido por el Alcalde de la locali-

dad donde resida el solicitante.
ch) Certificado del Médico de ap-

titud física para el desempeño del
cargo.

d) Documento acreditativo de ha-
ber ingresada en la Depositaría de
este Ayuntamiento 25 pesetas, para
los gastos que ocasionen las oposi-
ciones.

5.' Los ejercicios serán tres: Pri-
mero. Contestar en el plazo máximo
de una hora a un tema elegido por el
opositor de los tres sacados a la suer-
te. Segundo. Contestar por escrito en
el plazo máximo de trcs horas a un
terna sacado a la suerte, que será
igual para todos los opositores. Ter-
cero. Tramitar un expediente pro-
puesto por cl Tribunal de asuntos mu-
nicipales, que será también igual pa-
ra todos los opositores.

Cada uno de los dos últimos ejer-
cicios se realizarán simultáneamente
por todos los opositores a presencia
del Tribunal, y en ellos se tendrá en
cuenta la ortografía y redacción; el
plazo del último ejercicio será tam-
bién de tres horas.

6.a Los Ejercicios se verificarán
en el Salón de Actos de la Casa
Ayuntamiento, durante los días 16 y
siguientes del próximo mes de Julio,
dando principio a las ocho de la ma-
ñana,

El Tribunal se reunirá veinticuatro
horas antes para redactar los temas
del último ejercicio.

7.a Terminado el primer ejercicio
se hará pública la calificación obteni-
da, teniendo en cuenta que el máxi-
mo que puede conceder cada Juez por
ejercicio y opositor, es de diez pun-
tos, y ¡os dos últimos se calificarán
en un plazo máximo de tres días.

8.' Terminadas las calificaciones,
el Tribunal sumará los puntos obte-
nidos por cada opositor, elevando al
Ayuntamiento la propuesta uniperso-
nal de los que hayan obtenido mayor
número, y en caso de empate, pro-
pondrá al que a su juicio reuna ma-
yores aptitudes.

Don Francisco Jiménez Guzmán, Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expediente

que por débitos de 3303 pesetas de
Contribución Urbana correspondien-
te al año 1933, sigue esta Agencia
contra don Alejandro Baena Repullo,
se causó embargo en la casa número
50 de la calle Alfonso de Castró de
esta población; expedido mandamien-
to de anotación porque la finca em-
bargada resulta inscrita a nombre de
la Sociedad mercantil Porras, Baena,
Carrillo y Compañía. Y como por es-
ta Agencia se desconoce el domicilio
de la misma se ha dictado con esta
fecha la siguiente:

PROVINCIA.—E1 anterior manda-
miento únase a sus antecedentes y en
vista de que la finca embargada es
responsable de la Contribución que
existe en descubierto, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado letra
E. del artículo 157 del Estatuto de
Recaudación, requiérase a la Socie-
dad mercantil Porras, Baena, Carrillo
y Compañía, dueña de dicho inmue-
ble a fin de que en el término de cin-
co días solventen sin recargo alguno
el descubierto de Contribución que se
persigue; advirtiéndole que de no ve-
rificarlo se procederá contra sus bie-
nes por la via de apremio.

Y como quiere por esta Agencia se
desconoce el domicilio de la entidad
deudora requiéraseles y emplacese-
les a ellos o a sus causahabientes en
su caso por medio de edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y en los tablones de
anuncios de las Casas Consistoriales
de esta villa, de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 154 del
del mismo cuerpo legal.

Y para que se publique en el B OLE-

TIN OFICIAL de la provincia se pone el
presente en Rute a 30 de Mayo de
1934.—Francisco Jiménez.

EL VISO

Núm. 2.639

Don Andrés Moreno Montero, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Aiago saber: Que acordado por
el Ayuntamiento de mi presidencia
en sesión del día 30 del próximo pa-
sado Mayo s la provisión en propie-

Núm. 2.625

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-
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tes se proceda a la busca de unas 700
u 800 pesetas en billetes del Banco de
España y un reloj de oro para caba-
llero, sustraido a don Enrique Herold
Kran, vecino de Barcelona, hecho
ocurrido en el Hotel Simón de esta
ciudad el día 30 al 31 del actual y a
la detención de los autores del hecho,
comunicando a este Juzgado el resul-
tado.

Dado en Córdoba a 31 de Mayo de
1934.—Marcial Zurera Romero.—El
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 2.649

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
truccióu del 'distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 28 de Mayo fueron
sustraídas a don Enrique Aparicio
Barberán y don Francisco Boquiso
Linares, vecinos de Pedro Abad, del
cortijo «Leonis», de este partido; y a
la captura y conducción a esta cár-
cel como deteaido del autor o au-
tores del hecho y las caballerías, de
ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, sí
no acreditan su legítima adqiiisición.

Dado en Córdoba a 1.° de Junio de
1934.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. D., José Barbudo.

Resella

Mula cinco arios, 1'33 alzada, capa
parda, raza española, raya cruzada,
bociblanca y bragada, marca de la
Compañía Fénix Agrícola en el mus-
lo izquierdo, letra V-14.

Mula diez arios, P47 de alzada, ca-
pa negra, pecefia, raza española, bo-
cicastaña, hierro lo mismo que la an-
rior, aseguradas en la Compañía El
Fénix Agrícola.

Mula cinco arios, 1'48 de alzada,
capa castaña, raza española, braga-
da y bociblanca, marca número 21
tabla cuello izquierda, lleva caiera
izquierda el hierro de la Compañía
El Fénix V-10.

Mulo capón, nueve arios, 1'57 alza-
da, castaño oscuro, raza española,
bragado, lleva el mismo hierro que la
anterior en el muslo izquierdo.

Las dos primeras caballerías pro-
pias de don Enrique Aparicio Barbe-
rán y las últimas de don Francisco
Boquiso Linares.

Núm. 2.675

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo seriór Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
caballerías que al final se reseñan,
que el día 25 de Mayo último fueron
sustraídas a don Francisco y don

Eusebio Barrios Herruzo, vecinos de
Obejo, del sitio Estación del Vacar,
término de Villaviciosa; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encontra-
das, las pondrán a mi disposición con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren; si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 2 de Junio de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, José M. Cortázar.

Reseña
Un caballo cerrado, castaño claro,

menos de marca, en la cadera izquier-
do no tiene pelo a causa de haber
sido curado.

Una mula de siete arios, parda,
más de marca, hierro M. S. enlaza-
aas en la cadera izquierda.

ESPIEL

Núm. 2.628

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta vi-
lla, por providencia de hoy, cumplien-
do lo mandado por la superioridad,
se ha servido señalar para que tenga
lugar la celebración del juicio de fal-
tas por amenazas a Manuel Laguna
Villatoro, empleado en el Balneerio
Fuente Agría, de este término, contra
el cocinero que fue en dicho Bal-
neario, Lucio Miguel Sanz, y cuyo ac-
tual domicilio de éste se ignora, el día
16 de Junio próximo, a las once ho-
ras, en la Audiencia de este Juzgado,
sito en la Casa Ayuntamiento.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción al dicho denunciado, expido la
presente para su inserción en el Bo-
LET114 OFICIAL de la provincia.

Espiel 31 de Mayo de 1934.—E1 Se-
cretario, Joaquín Córdoba.

MONTILLA

Núm. 2.652

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del día
de hoy dictada por el señor Juez mu-
nicipal de esta ciudad, en el expe-
diente que se sigue en este Juzgado
por segar hierba se ha mandado ci-
tar al denunciado Manuel Sánchez Ji-
ménez, que dijo ser vecino de Aguilar
y tener su domicilio en la calle Cal-
vario número 50 para que comparez-
ca ante la Sala Audiencia de este Juz-
gado sita en el número doce de la ca-
lle Aguilar Tablada de esta ciudad,
el día quince del próximo Junio a las
once de la mañana con objeto de asis-
tir a la celebración de 1 oportuno jui-
cio de faltas.

Y para que conste pongo el presen-
te que firmo en Montilla a 29 de Ma-
yo de 1934.—El Secretario, Antonio
García.

NÚM. 2.653

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez munici-
pal de esta ciudad en expediente que

se sigue en este Juzgado por estafa,
se ha mandado citar a los denuncia-
dos José Luque Varo, que dijo ser ve-
cino de Aguilar de la Frontera y te-
ner su domicilio en la calle Be l én nú-
mero 6, un gitano de unos' 65 arios
de edad y otro de unos 20 arios, para
que compareez a ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado sita en el número
12 de la calle de Aguilar Tablada de
esta ciudad, el día dieciocho del pró-
ximo mes de junio a las once de su
mañana con objeto de de que asistan
en el concepto antes dicho a la cele-

, bración del oportuno juicio de fal-

tas.
Y para que conste pongo el presen-

te que firmo en Montilla a 28 de Mayo
de 1934.--El Secretario, Antonio Gar-
cía.

LA RAMBLA

Núm. 2.654

Reseña

Un mulo capón, atiende por Vo:un-
tario, de ocho arios, de P55 metros
de alzada, capa castaña, marca Z en
espaldilla izquierda, lunares en hom-
breras, cabos oscuros, hierro Unión
Ganadera l •6 en la nalga izquierda.

MONTILLA

Núm. 2.674

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de la ciudad oe Mon-
tilla.
Por el presente edicto, mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia se deja sin efecto otro
anterior de fecha 10 de Mayo último,
publicado en este BOLET1N el día 16
del mismo mes por haber aparecido
las aves y prendas y a que el mismo
se refiere; pues -así lo tengo acordado
por providencia de este día, dictada
en el sumario número 52 de 1934.

Dado en Montilla a 2 de junio de
1934.—Rafael León.—E1 Secretario
judicial, Miguel Navarro.

Núm. 2.668

Don Julio Mifsut Martínez, Juez
Instrucción del partido de Fuel!!
Obejuna.
Por el presente edicto se ruega

las autoridades y encarga a . os ag.
;es de la policía judicia l , procedan,'
ordenar y practicar activas gestiora:
para la busca y rescate de las caih
herías que se reseñan al final,
traídas durante la noche del 29
de Mayo último de la finca « Casa At
ta-, de este término, y que son
propiedad de José Merino Caballee
Antonio Garrido Sújar y Francise
Merino Caballero, poniéndolas a dit,
posición de este Juzgado, er casoii
rescate, así como a las personase
cuyo poder fueren halladas en cal

dad de detenidas sí no acreditan
legítima adquisición; pues asi lo fu

go acordado en el sumario mitin
117 del ario actual por el delito e;

hurto.
Dado en Fuente Obejuna a 1.°&,.

junio de 1934.— Julio Mifsut
nez.—E1 Secretario, Andrés Conde.

Reseña de las caballerías
Mula roja clara, lista negra pote

pinazo, paleta, corvejones y rodill:
de cuatro arios, 'con el hierro del!
Compañía El Fénix Agrícola en ni.

ga izquierda.
Mulo rojo, bragado, de dos an

de edad, sin hierros.
Burra rucia clara, cerrada; ee:

dos últimas caballerías con menosi,
la marca.

Núm. 2.669

Don Júlio Mifsut Martínez, Juez di

Instrucción del partido de Fuenti
Obejuna.
Por el presente se ruega a las u

toridades y encarga a los agentes e

la policía judicial procedan a or i.
nar y practicar activas gestiones ir!,
ra lograr el rescate de las caballerizi
que se reseñan al final, que han sid..
robadas durante la noche del3Ca
31 de Mayo último de la finca <Casi

Alta», de este término. y son de II'

propiedad de Francisco Gallardo,ec
yos semovientes serán puestos a diç'.
posición de este Juzgado en caso,'
rescate, como igualmente las persc'
nas que en su poder las tuvieren(:'
calidad de detenidas si no acredie
su legítima adquisición; pues así 1:

tengo acordado en el sumario rni5
ro 118 del año atual por el deli0
robo.

Dado en Fuente Obejuna a 1.q.
Junio de 1934.—Julio Mifsut
El Secretario, Andrés Conde.

Reseña de las caballerías

Mula roja, raza española, irl a

letra G. nalga derecha, cebrada

las manos y patas, hierro de la Ce'
pariía El Fénix Agrícola letra
mero 3 en anca izquierda, de oe't
arios de edad y más de marca.

Otra mula negra, de once años, a

Z3 española, hierro G. nalga dere'g
hierro Fénix Agrícola en arca
quierda, bragada, más de marca'

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-001

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez Juez de Ins-

- 	 trucción de La Rambla.

i Por el presente en nombre de la Ley
t exhorto y requiero a todas las autori-

dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca y res-
cate de la caballería qu.• al final se

, reseña de la propiedad de don Al-
fonso Marín López, vecino de Fernán
Núñez, sustraída el día 27 al 28 de
Mayo último, de la finca de Haza
Baldía, del término de esta ciudad, la
que, caso de ser habida será remitida

i y puesta a disposición de este juzga-
do; así como la captura y conducción
a la prisión de este partido, como de-
ter.ido, del autor o autores del hecho,
y de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 3 de Junio
de 1934.—José Manuel Fernández de
Valderrama.—El Secretario, Ricardo
Aguilar.

110•1•1.

La

oblig
manc
por

de 15

NC

Alcal
que

perm

Lo:

respc
leccic
al fin

AD

anuru
hitere

pa
Ver

PA

Jun

FLTENTE OBEJUNA

Es
zo fij
de la
de la
del p:
ra qu
tituci
da a
la Le:
done
citad(
ticulo
Minis
de N
11) er
do, pi

Gene:

de to(
que a
se llai
prese:
decon
a qui

sobre

servic

que el
Y Dec

Cór
POT 1E

E
fapi R
sident

—Rul

Ministerio de Cultura 2024


